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ResoluciOn 2019-0023. Analizada Ia solicitud hecha por el señor 	 con 

Documento Unico de Identidad nümero 

en Ia cual pide se le proporcione informacion con respecto a: 

Requerimiento 1: 

buenos dias atentemente solicito imformacion de del contrato y curiculum del colaboradorjuridico y 
presidencia muchas gracias 

En alusión a lo solicitado por el ciudadano en menciOn se emite prevención al solicitante 

advirtiéndole que éste necesita ser más especIfico con respecto al tipo de información del contrato 

al que se refiere asi como ampliar sobre el curriculum del Colaborador Juridico y Presidencia. 

Por lo anterior, Ia Unidad de Acceso a Ia Información PUblica del Instituto Salvadoreño de Bienestar 

Magisterial, ISBM, con base a los artIculos 66 de Ia Ley de Acceso a Ia InformaciOn POblica, 54 del 

Reglamento de Ia Ley de Acceso a Ia InformaciOn PUblica y 88 de Ia Ley de Procedimientos 

Administrativos resuelve: 

Prevenir Ia solicitud del ciudadano y notificarle que tiene un plazo de 10 dias hábiles para Ia 

subsanación de dichas observaciones. 

Notifiquese. - 
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Licda. Sofia Cristina Diaz de Fagoaga 

Oficial de lnformación Interina 


